
SE DEJA CONSTANCIA: Que el Superior Tribunal de Justicia, reunido en el Acuerdo 

General Nº 38/22 del 15.11.22, Punto 1°), en el marco de Actuaciones Nº 4191/2022 

caratuladas “Ceremonial – STJ eleva solicitud de declaración de interés – XLVIII 

Jornadas Nacionales y XVII Internac. de Dcho. Administrativo días 1 y 2 de diciembre 

2022 Paraninfo UNL Santa Fe”, en trámite ante el Área de Asuntos Administrativos,  

declaró “de interés judicial” las “XLVIII Jornadas Nacionales y XVII Internacionales de 

Derecho Administrativo”, que se llevarán a cabo los días 1 y 2 de diciembre del 

corriente año en la ciudad de Santa Fe. En tal sentido, dispuso efectuar una amplia 

difusión a través del Servicio de Información y Comunicación del STJ –SIC- y del blog 

del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos, 

“Dr. Juan B. Alberdi”; notificar y hacer saber.- 

SECRETARIA, 17 de noviembre de 2022.- 
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